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CAPÍTULO II

Incremento de la cuantía del salario mínimo
interprofesional

Artículo 4. Nueva cuantía del salario mínimo
interprofesional.

1. Las cuantías del salario mínimo interprofesional
establecidas en el Real Decreto 1793/2003, de 26 de
diciembre, por el que se fija el salario mínimo interpro-
fesional para 2004, quedan modificadas en los siguien-
tes términos:

a) El salario mínimo para cualesquiera actividades
en la agricultura, en la industria y en los servicios, sin
distinción de sexo ni edad de los trabajadores, queda
fijado en 16,36 euros/día, 490,80 euros/mes ó
6.871,20 euros en cómputo anual.

b) La cuantía del salario profesional de los traba-
jadores eventuales y temporeros cuyos servicios a una
misma empresa no excedan de 120 días en ningún caso
podrá resultar inferior a 23,24 euros por jornada legal
en la actividad.

c) De acuerdo con el artículo 6.5 del Real Decreto
1424/1985, de 1 de agosto, que toma como referencia
para la determinación del salario mínimo de los emplea-
dos de hogar que trabajen por horas el fijado para los
trabajadores eventuales y temporeros, el salario mínimo
de dichos empleados de hogar será de 3,83 euros por
hora efectivamente trabajada.

2. Sin perjuicio de la aplicación de las cuantías a
que se refiere el apartado anterior, la regulación del sala-
rio mínimo interprofesional será la establecida en el Real
Decreto 1793/2003, de 26 de diciembre, por el que
se fija el salario mínimo interprofesional para 2004.

3. Las cuantías del salario mínimo interprofesional
que se establecen en el apartado 1 se aplicarán desde
el 1 de julio hasta el 31 de diciembre de 2004 y se
revisarán, para 2005 y años sucesivos, conforme a lo
dispuesto en el artículo 27 del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 5. Bases mínimas de cotización de los regí-
menes de la Seguridad Social.

A partir de la entrada en vigor de este real decreto
ley, las bases mínimas o fijas de los regímenes de la
Seguridad Social que a continuación se indican serán
las siguientes:

Uno. Tope mínimo de cotización.—El tope mínimo
de cotización para las contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales será equivalente
al salario mínimo interprofesional vigente en cada
momento, incrementado por el prorrateo de las percep-
ciones de vencimiento superior al mensual que perciba
el trabajador, sin que pueda ser inferior a 572,70 euros
mensuales.

Dos. Régimen General de la Seguridad Social.—Las
bases mínimas de cotización del Régimen General de
la Seguridad Social por contingencias comunes serán,
para cada grupo y categoría profesional, las siguientes:

Bases mínimas
—

Euros/mes

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

1 Ingenieros y licenciados, personal de
alta dirección no incluido en el artí-
culo 1.3.c) del Estatuto de los
Trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 799,80

2 Ingenieros técnicos, peritos y ayu-
dantes titulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 663,60

3 Jefes administrativos y de taller . . . . . 576,90
4 Ayudantes no titulados . . . . . . . . . . . . . . . 572,70
5 Oficiales administrativos . . . . . . . . . . . . . 572,70

Bases mínimas
—

Euros/mes

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

6 Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572,70
7 Auxiliares administrativos . . . . . . . . . . . . 572,70

Bases mínimas
—

Euros/día

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

8 Oficiales de primera y segunda . . . . . . 19,09
9 Oficiales de tercera y especialistas . . 19,09

10 Peones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,09
11 Trabajadores menores de 18 años,

cualquiera que sea su categoría
profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,09

Tres. Régimen Especial Agrario.
1. Las bases mensuales y la cuota fija mensual resul-

tante, aplicables para los trabajadores por cuenta ajena,
serán las siguientes:

Base diaria
de cotización

—
Euros/mes

Cuota fija
—

Euros/mes

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

1 Ingenieros y licenciados, per-
sonal de alta dirección no
incluido en el artículo
1.3.c) del Estatuto de los
Trabajadores . . . . . . . . . . . . . . 838,50 96,43

2 Ingenieros técnicos, peritos
y ayudantes titulados . . . . . 695,40 79,97

3 Jefes administrativos y de
taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 604,80 69,55

4 Ayudantes no titulados . . . . . 572,70 65,86
5 Oficiales administrativos . . . . 572,70 65,86
6 Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572,70 65,86
7 Auxiliares administrativos . . 572,70 65,86
8 Ofic ia les de pr imera y

segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572,70 65,86
9 Oficiales de tercera y espe-

cialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572,70 65,86
10 Trabajadores mayores de 18

años no cualificados . . . . . . 572,70 65,86
11 Trabajadores menores de 18

años, cualquiera que sea
su categoría profesional . 572,70 65,86

2. Las bases diarias de cotización por jornadas rea-
les, correspondientes a cada uno de los grupos de tra-
bajadores que realicen trabajos agrarios por cuenta aje-
na, serán, para los diferentes grupos de cotización, las
siguientes:

Base diaria
de cotización

—
Euros/mes

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

1 Ingenieros y licenciados, personal de
alta dirección no incluido en el artí-
culo 1.3.c) del Estatuto de los
Trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,29



BOE núm. 154 Sábado 26 junio 2004 23471

Base diaria
de cotización

—
Euros/mes

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

2 Ingenieros técnicos, peritos y ayu-
dantes titulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,92

3 Jefes administrativos y de taller . . . . . 26,89
4 Ayudantes no titulados . . . . . . . . . . . . . . . 25,47
5 Oficiales administrativos . . . . . . . . . . . . . 25,47
6 Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,47
7 Auxiliares administrativos . . . . . . . . . . . . 25,47
8 Oficiales de primera y segunda . . . . . . 25,47
9 Oficiales de tercera y especialistas . . 25,47

10 Trabajadores mayores de 18 años no
cualificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,47

11 Trabajadores menores de 18 años,
cualquiera que sea su categoría
profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,47

Cuatro. Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos.—En el supuesto de trabajadores incluidos en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de 30
o menos años de edad, o de mujeres de 45 o más años,
a que se refiere la disposición adicional trigésima quinta
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, el límite mínimo de elección de base de cotización
queda situado en 572,70 euros mensuales.

Cinco. Régimen Especial de Empleados de
Hogar.—La base de cotización al Régimen Especial de
Empleados de Hogar será de 572,70 euros mensuales.

Seis. Régimen Especial de Trabajadores del Mar y
de la Minería del Carbón.—Lo previsto en los apartados
uno y dos de este artículo será de aplicación en los
Regímenes Especiales de Trabajadores del Mar y de la
Minería del Carbón.

Siete. Cotización en los supuestos de contratos a
tiempo parcial.

1. La base mínima de cotización, a efectos de con-
tingencias profesionales y de otros conceptos de recau-
dación conjunta, en los contratos a tiempo parcial no
podrá ser inferior a 2,85 euros por cada hora trabajada.

2. Las bases mínimas horarias de cotización por con-
tingencias comunes aplicables a los trabajadores con
contratos a tiempo parcial serán las siguientes:

Bases mínimas
—

Euros/mes

Grupo
de

cotización
Categorías profesionales

1 Ingenieros y licenciados, personal de
alta dirección no incluido en el artí-
culo 1.3.c) del Estatuto de los
Trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,01

2 Ingenieros técnicos, peritos y ayu-
dantes titulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,32

3 Jefes administrativos y de taller . . . . . 2,89
4 Ayudantes no titulados . . . . . . . . . . . . . . . 2,85
5 Oficiales administrativos . . . . . . . . . . . . . 2,85
6 Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,85
7 Auxiliares administrativos . . . . . . . . . . . . 2,85
8 Oficiales de primera y segunda . . . . . . 2,85
9 Oficiales de tercera y especialistas . . 2,85

10 Peones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,85
11 Trabajadores menores de 18 años,

cualquiera que sea su categoría
profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,85

Disposición transitoria primera. Reglas de afectación
de la nueva cuantía del salario mínimo interprofe-
sional en los convenios colectivos.

1. Las cuantías del salario mínimo interprofesional
establecidas en el Real Decreto 1793/2003, de 26 de
diciembre, salvo que las partes legitimadas acuerden la
aplicación de las nuevas cuantías del salario mínimo
interprofesional y dado el carácter excepcional del incre-
mento establecido por este real decreto ley, continuarán
siendo de aplicación durante 2004 a los convenios colec-
tivos vigentes a la fecha de entrada en vigor de este
real decreto ley que utilicen el salario mínimo interpro-
fesional como referencia para determinar la cuantía o
el incremento del salario base o de complementos sala-
riales.

2. Cuando la vigencia de dichos convenios exceda
de 2004, salvo acuerdo en contrario, la cuantía del sala-
rio mínimo interprofesional se entenderá referida, para
los años siguientes, a la que estaba vigente en la fecha
de entrada en vigor de este real decreto ley incrementada
según la previsión u objetivo de inflación utilizados en
la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se
entiende sin perjuicio de que deban ser modificados los
salarios establecidos en convenio colectivo inferiores en
su conjunto y en cómputo anual a las cuantías del salario
mínimo interprofesional vigente en cada momento en
la cuantía necesaria para asegurar la percepción de
dichas cuantías, siendo de aplicación las reglas sobre
compensación y absorción que se establecen en los rea-
les decretos por los que anualmente se fija el salario
mínimo.

Disposición transitoria segunda. No afectación de la
nueva cuantía del salario mínimo interprofesional en
las referencias contenidas en normas no estatales
y relaciones privadas.

1. Dado el carácter excepcional del incremento esta-
blecido por este real decreto ley, las nuevas cuantías
del salario mínimo interprofesional que se establecen
no serán de aplicación:

a) A las normas vigentes a la fecha de entrada en
vigor de este real decreto ley de las comunidades autó-
nomas, de las Ciudades de Ceuta y Melilla y de las enti-
dades que integran la Administración local que utilicen
el salario mínimo interprofesional como indicador o refe-
rencia del nivel de renta para determinar la cuantía de
determinadas prestaciones o para acceder a determi-
nadas prestaciones, beneficios o servicios públicos, salvo
disposición expresa en contrario de las propias comu-
nidades autónomas, de las Ciudades de Ceuta y Melilla
o de las entidades que integran la Administración local.

b) A cualesquiera contratos y pactos de naturaleza
privada vigentes a la fecha de entrada en vigor de este
real decreto ley que utilicen el salario mínimo interpro-
fesional como referencia a cualquier efecto, salvo que
las partes acuerden la aplicación de las nuevas cuantías
del salario mínimo interprofesional.

2. En los supuestos a que se refiere el apartado
anterior, salvo disposición o acuerdo en contrario, la
cuantía del salario mínimo interprofesional se entenderá
referida durante 2004 a la que estaba vigente en la
fecha de entrada en vigor de este real decreto ley, incre-
mentada para los años siguientes en el mismo porcentaje
en que se incremente el IPREM.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se
entiende sin perjuicio de que deban ser modificados los
salarios establecidos en contratos o pactos de naturaleza


